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S U M A R I O 

tu 

esidenda de la Junta Técnico 
del Estado 

rden.—Dictando normas para !a apH-
t a d ó n del Decreto núm. 220 sobre 
impensión de preceptos legales y 
íorraas estatutarias que regulan obli-
gaciones de Bancos y Sociedades, 
r d e n — C o n c e d i e n d o a la S. A, «Ban-
co Caítellano», de ValladoHd, los 
benefidos del Decreto número 220, 
«obre presentacióir de balances, 
l i e n , - I d e m Idem al Banco Hipote-
cario de España. 
f í e n , - Separando definitivamente 
M servido al Auxiliar del Cuerpo 
General de la Hacienda pública don 
luán Qete Cabrerizo. 5 
r d e n , - I d e m Idem del Jefe de Nego-
ciado de Idem D. Oroaio Hernández 
Vázquez. 
den.—Dictando normas para la po-
leaión de las personas que estando 
idscrltas a servidos militares sean 
nombradas para cargos de las ca-
rreras judicial o fiscal, Registrado-
res de la Propiedad, Notarios o Au-
rilmres de la Administración de Jus-
ticia. 
r d e n . - A u t o i l z a n d o al Cura párroco 
w bajamonde para que proceda a 
15 venta de una parcela de su iglesia, 
r a e n , - D e s i g n a n d o para deserape-
«ar, con carácter interino, el Juzga-
"J de instrucción de Puente del Arx-
j8Po a D. Esteban Enrique Rebo-

i ' 

f^~Idem!dem da La Orotavaa 
Dionisio Bombín, 

TOn.-idem ídem del Distrito de la 
derecha de Córdoba 8 D. José Al-
entara Sampelayo. 
'̂ n -Idem Ídem de Ponferrada a 
". Gonzalo Fernández Valladares, 
aen-idem Ídem de Talayera de la 
Jiña a D. Isidro Fernández Mi-

-Idem Ídem de Anteauera a 
".Enrique Hernández Canelo, 
te «r, de Puerto de San-
ipoSfa ® 

fr-rDeclarando en situación de 
l'íceaencla voluntaria al Secretario 

del Juzgado de Instrucción de' Este-
lia D. Luis Bermúdez Acero. 

Orden.—Designando para desempe-
. fiar, con cara^cter interino, el J U Z M -

do de instrucción de Getafe a don 
Luis Bermúdez Acero. 

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo durante ocho meses al Algua-
cil del Juzgado de instrucción de ve-
rín, Castor Frito Vaamonde. 

Orden.—Trasladando a la Prisión pro-
vincial de Málaga al Director de pri-
mera clase del Cuerpo D. Frandsco 
Fernández Bell, 

Orden.—Disponiendo que los alumnos 
de los distintos Centros matricula-
dos en junio, que por hallarse en el 
frente no han podido examinarse en 
el mes de septiembre, podrán pre-
sentarse a examen sin pagar nueva 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Maestro de San Se- . 
basüán D. Angel Esteban Blanco. 

Orden.—Idem ídem al de Pasajes de 
San Pedro D. Jenaro Barnitia. 

Orden.—Idem Idem el deTolosa (Qui-
púzcoa) D. Tomás A. Ortiz, 

Orden.-Admitiendo la dimisión del 
cargo de Director de la Escuela Ele-
mental de Trabajo de Burgos a don 
Cándido Aguilar. 

Orden.—Nombrando Director de la 
Idem Ídem a D. Julián Lizondo. 

Orden. — Aceptando la dimisión del 
cargo de D rector de la Escuela de 
Trabajo de Córdoba a D. José Ma-
ñez y nombrando para sustituirle a 
D. Leandro González. 

Orden,—Disponiendo cese en el caigo 
de Director de la Escuela de Artes 
y Oficios de Santiago, D. Roberto 
González. 

Orden.—Nombrando para el ídem a 
D, Jesús López de Rago. 

Orden.-Nombrando Delegado hono-
rario de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza en el quinto Congreso 
Intemadonal de Lingüística romana, 
qae se celebrará en Niza, d D. An» 
ionio Qriera üsja. 

Orden.—Dedarando cesante al Auxi-
liar de la Univerüidad de S&laman* 
ca, D. Agustín Iscar Alonso. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Profesor de la Es-
cuela, Norma! de Valladolid, D. Fe-
derico Landrovi) Moriflo. 

Orden.—Separando del servido du-
rante dos anos al íincargado de cur-
so del Instituto «Núfiez de Arces de 

Valladolid, D. Juan Manuel de las 
Heras. 

Orden.-Suspendiendo dos meses de 
empleo y sueldo a la Maestra de 
Rabanera de Cameros (Logroño), 
doña Ascensión Moneo. 

Orden.—Idem Ídem, durante un año, 
al Maestro de Gomeznarro (Valla-
doHd), D. Gemelo Hermano Revilla. 

Secretaría de Guerra 
Prseaeamtsa UiUtarea a« rarnuMils 

Orden.—Dispone que las clases y sol-
dados en servido activo, que hayan 
servido en Farmacias Militares o d-
viles, o hayan estudiado dos o más 
aflos de la carrera de Farmacia y 
posean la práctica correspondiente, 
podrán solicitar prestar servido 
como tales Practicantes. 

ÁjMmn» 
Orden.—Confirma el ascensq a Sar-

gento a los cabos de la reladón que 
acompaña. 

IUO<n 
Orden.—Dispone causen baja provi-

sional en la escala de su dase, los 
Alféreces provisionales de Artillería 
D. Vicente Pérez Blanco y D. José 
Fernández Fernández. 

OMUkTMlOa «• Mpim* 
Orden. — Declarando aptos para el 

ascenso, cuando por antigüedad les 
corresponda, a los Capitanes de Ca-
rabineros D. Manuel Sanmartín Rl-
vet y D. José Cumbre Tede. 

OmObm 
Orden. — Destinando al Servido ée 

Automovilismo del Ejército al Co-
mandante de Ingenieros D. José Ru-
bio Segura v al Alférez de Comple-
mento de Infantería D. Martin Are»-
ti Ortiz. • 

Orden.-Dispone que los Capellanes 
Castrenses que figuran en la rela-
ción que se inserta pasen a aervir 
los destinos que se les señala. 

DUp«albleii 
Orden.—Dispone que el Teniente Co-

ronel de Artillería D. Eduardo de 
Orduña Garda quede en sltuadótí 
de disponible en la 6,* División. 

XtebltttMlanM 
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo superior Inmediato ai Co-
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mandante de Infantería, retirado,'don 
D. Fermín Hidalgo Ambrosy. 

Orden.—Idem Idem el empleo de Ca-
pitán al Teniente de Infantería don 
Alberto Valls Buesa. 

OnetMUdad de Complemento 
Aaeenaoa 

Ordea.—Asciende a! empleo Inmedia-
to a los Alféreces de Complemento 
de Infantería que figuran en la rela-
ción que se inserta. 

Orden.—Concede el empleo superior 
Inmediato al Brigada de Compler 
mentó de Infantería D. Antonio Saa-
vedra Bautista. 

Orden. — Idem Idem al Brigada de 
Complemento de Artillería D. Lula 
Marine Verdugo. 

Orden. ~ Idem ídem al Brigada de 
Complemento de Artillería D. Clau-
dio Salanueva Sálz. 

IPeiMio&M 
Orden.—Concede a dofla Flora Bs" 

rrera Molero, viuda del Capitán ds 
la Guardia civil, retirado, D. Fran* 
cisco Quintero Gómez, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del suelde 
a s i l a d o al empleo de dicho Oficial. 

Orden.-Idem a dofla Mercedes Re-
coder González, esposa del Tenien-

te de Artillería D. Ranión L 
Chano, la pensión alimenticia dü] 
por 100 del sueldo de dicho > 
da!. 

Orden.—Idem a dofla FrandecíNiJ 
rro Sancho, viuda del Genera! I 
Brigada, honorario de Caballé 
retirado, Excmo. Sr. D. Leopol 
Domínguez Bridoux, la pendón a 
menticia de! 25 por ICO del t 
asignado al emplea d e dicho i 
sante. 

A n u n c i o s oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.-
bios de compra de monedas. 

Presidencia de !a Juntai 
Técnica del Estado 

ü 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: El Decreto núme-

ro 220 de 17 de febrero último, 
autorizaba suspensión, a peti-
ción de parte, de los preceptos 
legales y normas estatutarias 
que regulan determinadas obli-
gaciones que afectan a los Ban-
cos y a las Sociedades en ge-
neral. 

Y en cumplimiento a lo preve-
nido eri el artículo 4° de dicha 
disposición, conforme al cual 
han de dictarse por esta Presi-
dencia las órdenes necesarias 
)ara la observancia de la misma, 
le acordado: 

1.° Todas las entidades com-
prendidas en las disposiciones 
del Decreto número 220, que 
pretendan gozar de los benefi-
cios que su artículo 1 o t o r g a , 
deberán dirigirse a la Presiden-
cia de la Junta Técnica, median-
te petición debidamente justifi-
cada, acreditando al efecto la 
imposibilidad de cumplir las obli-
gaciones legales y estatutarias a 
que aquel articulo se refiere. 

2." La solicitud habrá de ser 
suscrita por persona 4ue repre-
sente en forma a la entidad pe-
ticionaria, la cual probará el ca-
rácter con que comparezca. 

3.® A la solicitud acompaña-
rán cuantos documentos justifi-
quen las alegaciones deducidas 
y además certificación del acuer-
do del Consejo de Administra-
ción, si ello fuere posible, y en 
todo caso un ejemplar de los E?-

üm 

ktatutos y otro de la Memoria y 
[Balance correspondientes al úl-
[timo ejercicio aprobado; y 

Las normas precedentes 
serán de aplicación, no solo a 
las peticiones que desde esta fe-
cha se formulen, sino también a 
las presentadas con anterioridad 
que no hayan sido aun resueltas 
mediante acuerdo inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es-
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So-
ciedad Anónima «Banco Caste-
llano», con domicilio en Valla-
dolid, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Bufgos 8 de marzo de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, í y aceptando el 
informe de esa Comisión que es-

M , 

tima debidamente justlflc 
las alegaciones deducidas por] 
Sociedad «Banco Hipotecario} 
España> , con domicilio en 
drid, y accidentalmente en 
lladolid, he acordado conce 
esa entidad los beneficios es! 
bleddos en el artículo prim̂  
del expresado' Decreto. 

Dios guarde a V. E. muci 
años. Burgos 12 de marzoj 
1937.=E1 Presidente, Fidel f 
vila. 
Sr. Presidente de la Coitilsl 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Hallándose 
prendido el Auxiliar de cuai 
clase del Cuerpo general deí 
ministración de la Haciendap 
blica D. Juan Gete Cabrert 
adscrito a la D e l e g a c i ó u de 
cienda en la p r o v i n c i a de 
gos, en el artículo primero 
Decreto-Ley de 5 d e diciem 
de 1936; vengo e n acordarlas 
paración del s e r v i c i o de dnj! 
uncionario y su baja detinitl 

en la escala d e l Cuerpo a 

^^DioT g^uarde a V. E. muclij 
años. Burgos 8 de 
1937.=E1 Presidente, Fidel 
vila. 
Sr. Presidente de la ComlsK] 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Ha l lándose coj 
prendido en el artículo p g 
del Decreto-Ley de 5 de g 
bre de 1936, D. Orpsio ^ 
dez Vázquez, Jefe e ^ c l f 
de tercera clase del C m n 
neral de Administración i®. 
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•ienda pública, adscrito a la 
eación de Hacienda en la 

Jncia de Segovia; vengo en 
.,;dar la separación de dicho 
üidonarlo y lu b ^ a definitiva 
I la eicala del Cuerpo a que 

¡Dlcí guflrde a V. E, muchoi 
l o s , Burgo3 8 ííe míirxo de 
«r.-Ei Presidente, Fidel Dá-

L preiident« dQ l« Comiiidn 
(!«Hacienda. 

lExcmo. Sr,! Para evitar loi 
uicios que pudieran irrogár-

éi a quienei eitando edicri-
«isrvicioi nillitarei leí cq̂  
)ondle8© ler nombrados pa» 

cerios deitiiio» elvílea ©n Iqi 
e la prioridad en la fecha 
poieimn determina prefirió» 
derecheien lai reipeetivai 

irreras, vengo ©n dliponer 1q 
lienta} • 

perionai que estando ad8«< 
'Itflí 8 lirvlcioi milltarei §gan 
iinbradas para cargoi de !§§ 

iras Judicial o fiscal, Rifls» 
i de l s Propiedad, Nqíí« 

o Auxiliare! de la Aamíñli-
'ación da justicia, tomarén e©' 

lón de SUF cargas ante IQS 
¡aniimps o funelsnarles 
entes de la pobíaeldn donde 
«ten ios servicipi mllltarts, y 

len ella no existiere organismo 
npetente, lo harán ante el que 

, cone en la población más 
El jefe de la Oflei-

donde se nublere conferido 
ipoíeslán, remitirá testimonio 
altante de las diligencias, con 
I documentos que estime ne-
larlos, a la Oficina donde se-
in las disposiciones vigentes 

íuDlera debido tomarse, pera 
F conste en ella debidamente 

Dosesidn y con el fin de que 
Jefe de ia misma lo ponga en 

onocimlento de quien regla-
Imentariamente deba hacerlo, 
I Dios guarde a V. B, muchos 

|1937.ip.FI(íel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisidn 

de Justicia. 

que se le autorice para enajenar 
una parcela de su igleslario con 
el fin de atender a la reparación 
de la Casa Rectoral, y habida 
consideración a que ¡a necesidad 
de las obras y consiguientemente 
la autorización eclealóstica para 
ellas y para la enajenación se 
deduce del Informe del Prelado 
de la Diócesis de Tuy, con lo 

aytden cumplidoí los requi-
sitos del artículo n de la Ley 
de 3 de junio de 1833 y el 13 del 
Om^tQ de i r de Julio del mis-

•me fiño-, fc:^ foneed^s eutorlzfl-
etón al Eevfefendfí Oius Párroco 

• de Salamonde para que proceda 
a la Véíita de ana parcela de 
I.IIQ varas cuadradas, equiva-
lentes a @04'O0 metros cuadra-
do» al penleRti de su igleslario, 

" " T muchos 
marzo de 

Presidente de Is Comisión 
dejHsíieia, 

gicmo. i r . i i e designa a don 
is tebsn inrique Rebollar, Jues 
d i ascenso, excedente forzoso 
en §1 eargé d§ Presidente de 
jurado mlirto, para gue desem» 

Jiefte, con cáracter interino, el 
yggado de primera instancia e 
nstruggián de Puente del Arz-

ebispo, vacante por Ignorarse el 
piFadero d§ su anterior titular, 
debiendo tomar posesión en el 
pjgzo de dle$i dfas. 

Dios guarde a V, B, muchos 
Bfíoa, Surgos 13 de marzo de 
joa-í.^PIdel Dávila. 
Ki-, Presidente de la Comisión 

de Justicia, 

, Eícmo, Sr.: Vista Is Instanela 
lormuiada por el Reverendo Cura 
lírroco de Sajamonde, muñid-

lo R«dond9l«, m láp l IcMe 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
José Alcántara Sampelayo, Juez 
de término, excedente forzoso, 
)ara que desempeñe, con carác-
er interino, el Juzgado de pri-

mera instancia e instrucción del 
Distrito de la Derecha, de Cór-
doba, vacante por haber des-
aparecido su anterior titular. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 11 de marzo de 
1937.-Fidei Dávila. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Se designa a D. Gonzalo Fer-
nández Valladares, Juez de as-
censo,] excedente forzoso en el 
cargo de Presidente de Jurado 
mixto, para que desempeñe, con 
carácter interino, el Juzgado de 
primera instancia e instrucción 
de Ponferrada, vacante por ig-
norarse el paradero de su ante-
rior titular, debiendo tomar po-
sesión en el plazo de diez dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 11 de marzo de 
1937.-Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

gxcmo, Sr.! Se designa a don 
Dionisio Bombín Nieto, Juez de 
ascenso, excedente forstoso en . 
el cargo de Piesidente de Jurado 
mixto, para que desempeñe, 
con carácter Interino, el Juscgado 
de primera instancia e instruc-
ción de La Orotava, vacante por 
traslado de D. Ricardo Seco Vela 
g otro cargo, debiendo tomar 
posesión en el piaxo do diez 
dfas. 

Dios guarde « V. B. muchos 
años. Burgos 13 de mar^o do 
19a7,»«Pldel Dávila. 
Sr. Presidente d« 1« Comisión 

de juiticffl, 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Isidro Fernández Miranda, Juez 
de término, excedente forzoso 
en el cargo de Presidente de Ju-
rado mixto, para que desempe-
ñe, con carácter interino, el Juz-
gado de primera instancia e ins-
trucción de Talavera déla Rei-
na. vacante por ignorarse el pa-
radero de su anterior titular, de-
biendo tomar posesión en el pla-
zo de diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de marzo de 
1937.~Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia. 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Rafael León Brezosa, Juez de 
ascenso, excedente forzoso en 
el cargo de Presidente de Jura-
do Mixto, para que desempeñe 
con carácter interino el Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de Montoro, vacante por 
haber desaparecido su anterior 
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titular, debiendo tomar posesión 
en el plazo de diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
José Cimas Leal, Juez de tér-
mino, excedente forzoso, para 
que desempeñe con carácter nte-
fino el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Segovia, 
vacante por ignorarse el parade-
ro de su anterior titular, debien-
do tomar posesión en el plazo 
de diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Enrique Hernández Carrillo, Juez 
de término, excedente forzoso 
en el cargo de Presidente de Ju-
rado Mixto, para que desempe-
ñe con carácter interino el Juz-
gado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Antequera, vacante 
)or destitución de su anterior ti-
ular, debiendo tomar posesión 
en el plazo de diez días. 

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 11 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Aniano Alonso Buenaposada, 
Juez de ascenso, excedente for-
zoso en el cargo de Presidente 
de Jurado Mixto, para que des-
empeñe con carácter interino el 
, uzgado de Primera Instancia e 
nstrucción de Puerto de Santa 
^aría, vacante por ignorarse el 

paradero de su anterior titular,, 
debiendo tomar posesión en el 
plazo de diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

E^cmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Luis Bermúdez 
Acero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de Estella, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar-
tículo 33 del Decreto de 1.° de 
junio de 1911, se le declara en 
situación de excedencia volun-
taria en el Escalafón de los de 
su clase. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 11 de marzo de 
1937.=.Fidel Divila. 

« 

Sr. Presidente de la Comisión 
de justicia. 

do trasladar a la plaza de DltJ 
tor de la Prisión p r o v i n c i a f l 
Málaga, que se ha l a vacante 
D. Francisco Fernández Bre 
Director de primera clase a -
Cuerpo de Prisiones, q u e vieni 
prestando sus servicios en 
Prisión provincial de Zaragoz, 

Lo digo a V. E. para conod 
mtento y demás efectos. Did 
guarde a V. E. muchos ail 
Burgos 13 de marzo de lE 
^Ffdel Dávila. 
Sr. Presidente de la ComkÚ 

dd justicia. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Luis Bermüdez 
Acero, Juez de entrada, exce-
dente voluntario desde hace más 
de un año, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 del 
Decreto de 2 de junio de 1933, 
se acuerda su vuelta al servicio 
activo, designándole para des-
peñar, con carácter interino, el 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Getafe, vacante 
por ignorarse el paradero de su 
anterior titular, debiendo tomar 
posesión en el plazo de diez 
dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Pfesidente de la Comisión 

de Justicia. 

Visto el expediente incoado 
para depurar la conducta del 
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Verin, 
Cástor Prito Bahamonde, y de 
conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Justicia, se 
suspende a dicho funcionario de 
empleo y sueldo durante ocho 
meses, siéndole de abono el 
tiempo que lleva provisional-
mente en ta! situación y su tras-
lado para cargo análogo en dis-
tinta provincia. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Vista la instancl 
elevada por la Agrupación Esci 
lar Trad cionalista de Vitoria, s 
súplica de varias concesion 
en beneficio de los estudiantd 
todos del Ejército y Milicias qul 
se hallan en los frentes, 

A propuesta de la Comislól 
de Cultura y Enseñanza, y o 
la de Hacienda, vengo en 
cretar: 

Artículo 1." Todos los alun 
nos de los distintos Centros do| 
centes, matriculados en 
oasado que, 'por hallarse enf 
tente en el mes de septiembrí 
no pudieron utilizar la convoo 
toria extraordinaria a que í 
derecho, podrán, por una son 
vez, presenta'"se a examen s 
pagar nueva tasa. . 

Artículo 2." De igual benei 
ficio gozarán los que, por' ' 
tarles dos asignaturas para ob| 
tener los respectivos títulos, 
matricularon en la convccatorl 
extraordinaria del pasado enerd 

Artículo 3." La calidad ' 
combatiente a que se alude, 
los artículos anteriores, se ac 
ditará mediante certificación (1| 
los Jefes Militares de las unid 
des en que sirvieron. 

Dios guarde a V. E. mucho 
años. Burgos 10 de marzo 
1937.=F¡del Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisiái| 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, y para atender nece-
sidades del servicio, he aeorda-

Excmo. Sr.: Visto el expedlenj 
te instruido a D . Angel Estebaif 
Blanco, Maestro de San S e b a s | 
tián, de conformidad con la pri 
puesta de la Comisión de Cultu| 
ra y Enseñanza y con arreglo' 
lo dispuesto en el Decreto de 

m 
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noviembre ültimo y Orden 
a su aplicación de 10 del mis-
jnies, esta Presidencia ha 
rdado: 
4 separación definitiva del 
ificio y la baja en el respecti-
Escalafón del r e f e r id o 
stro. 

Dios guarde a V. E. muchos 
8, Burgos 12 de marzo de 

-Fidel Dávila. 
Presidente de la Comisión 
¡Cultura y Enseñanza. 

a bien admitir la dimisión pre-
sentada por D. Cándido Aguilar 
Paesa, como Director de la Es-
cuela Elemental de Trabajo de 
Burgos. 

Burgos 11 de marzo de 1937. 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

^cmo. Sr.: Visto el expe-
Hite instruido a D. Jenaro Ba-

Maestro de Pasajes-San 
|lro, de conformidad con la 
ipuesta de la Comisión de 

lltura y Enseñanza, y con 
'lo a lo dispuesto en el De-

Ko de 8 de noviembre último 
Orden para su aplicación de 

Idel mismo mes, esta Presl-
licia ha acordado: 
.. separación definitiva del 
TICIO y la baja en el respecti-

lescalafón de referido Maes-

Dlos guarde a V. E. muchos 
[os. Burgos 12 de marzo de 
Í7.=Fldel Dávila. 
I Presidente de la Comisión 
Ide Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 
esta Presidencia ha resuelto con-
ferir el cargo de Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo 
de Burgos, a D. Julián Lizondo 
Gascueña, Profesor de la misma. 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
tnte instruido a D. Tomás 
, Ortiz, Maestro Nacional de 
)losa (Guipúzcoa), dé con-
midad con la propuesta de 
Comisión de Cu tura y Ense-
nza, y con arreglo a lo dis-
lesto en el Decreto de 8 de 
iviembre último y Orden para 
I aplicación de 10 del mismo 

esta Presidencia ha acor-

La separación definitiva del 
'Icio y la baja en el respecti-

»escalafón del referido Maes-
,0 . 
i Dios guarde a V. E. muchos 

s. Burgos 12 de marzo de 
l7.=Fidel Dávila. 
Presidente de la Comisión 

te Cultura y Enseñanza. 

Excmo. S.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora-
do de la Universidad de Sevilla 
y oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, esta 
Presidencia ha acordado: 

Aceptar la dimisión del Direc-
tor de la Escuela de Trabajo de 
Córdoba, D. José Máñez Jerez, 
fundamentada en motivos de sa-
lud, y a propuesta del mismo 
Rectorado, nombrar para dicho 
cargo al Profesor de la misma, 
D. Leandro González Soriano. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión, 

de Cultura y Enseñanza. 

Eicmo. Sr.: En virtud de los 
)tlvo8 que el interesado alega, 
propuesta de la Comisión de 

«tura y Enseñanza, he tenido 

rado de ía Universidad de San-
tiago y oído el parecer de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Director de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Santiago, al Profesor del mismo 
Centro D. Jesús López de Rago 
y Labarta. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
- F i d e l Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza: 

Vengo en nombrar a V. S. De-
legado honorario de esta Comi-
sión en el Quinto Congreso In-
ternacional de Lingüística Ro-
mana, que se celebrará en Niza 
en los alas 31 de marzo a 4 de 
abril próximo. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 12 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. D. Antonio Griera Gaja. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora-
do de la Universidad de Santia-
go y oído el parecer de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
esta Presidencia ha acordado: 

Cese en el cargo de Director 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Santiago, D. Roberto Gon-
zález del Blanco. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Habiéndose au-
sentado de su residencia oficial, 
después del 18 de julio sin la de-
bida autorización, el Auxiliar de 
la Universidad de Salamanca, 
D. Agustín Iscar Alonso, y con -
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 3 de diciembre último; 
esta Comisión ha acordado, a 
propuesta del Excmo. Sr. Rec-
tor de la Universidad, declarar 
cesante a D. Agustín Iscar 
Alonso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila, 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Recto-

Excmo. Sr.: Vista la sentencia 
firme por la que D. Federico 
Landrove Moiño, fué condena-
do a la pena de treinta años de 
reclusión mayor, con las acceso-
rias de inhalailitación absoluta e 
interdicción civil, esta Presiden-
cia ha acordado para dar cum-
plimiento a la sentencia: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escala-
fón respectivo de D. Federico 
Landrove Molflo, Profesor d© la 

K 

m i 
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Escuela Normal del Magisterio 
de VaHadolid. 

Dios guarde a V. E. muchos 
añoss Burgos @ de marzo de 
1937.-»Físfe! Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y EnseRanxa. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Manuel 
de las Heras Qarrido, encargado 
de Curso del Instituto «Núñez 
de Arce» de Valladolld; de con-
formidad con !a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseflan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden de 10 del mismo 
mes para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio activo en la enseñanza 
durante dos afios, de D.Juan Ma-
nuel de las Heras Qarrido, ha-
biendo de computarse el tiempo 
que lleva suspenso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de marzo de 
193r.=»Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Gemelo Her-
mano Revilla; Maestro de Qo-
meznarro(Valladolid), de confor-
midad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl-

timo y Orden para su aplica-
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado: 

La suspensión de empleo y 
sueldo durante un año del refe-
rido Maestro, habiendo de com-
putarse el tiempo que lleva sus-
penso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de marzo de 
1937.-Pidel Dávila. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D.® Ascen-
sión Moneo Pinedo, Maestra de 
Rabanera de Cameros (Logro-
ño), de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 del mis-
mo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La suspensión de empleo y 
sueldo durante dos meses de la 
referida Maestra. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 13 de marzo de 
lOar.-iFidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

O r d e n e s 
Priiet leMitcs l l i l ltwrea Ae F a r -

nmela. 
Dada la escasez de Practican-

tes Militares de Farmacia, y te-
niendo en cuenta las actuales 
necesidades de este personal 
para los Servicios Farmacéuti-
cos del Ejército, se dispone que 
se ponga en práctica lo que pre-
ceptúa el artículo 26 del Regla-
mento del Cuerpo de Practican-
tes Militares de Farmacia, apro-
bado por Real orden de 21 de 
julio de 1929 (D. O. núm. 169). 

En su consecuencia, las clases 
y soldados de las distintas Ar-
mas y Cuerpos del Ejército que 
en la actual dad están prestando 
servicio activo y que hayan ser-
vido en Farmacias militares o 
civiles y organismos análogos, 
así como aquellos que hayan es-
tudiado dos o más años de la 
carrera de Farmacia y posean la 
práctica correspondiente, podrán 
solicitar del General de su Di-
visión prestar servicio como 
Practicantes militares de Farma-
cia, cursándose sus instancias 
por conducto dp,l Jefe de los 
Servicios Farmacéuticos de la 
División correspondiente, acom-
pañadas de los documentos acre-
ditativos de cuanto expongan 
los interesados, las cuales serán 
cursadas, después de informadas 
por dichos Jefes, a los Genera-
es de las Divisiones a que per-
:enezcan. 

Dichos Generales fijarán, a 
propuesta de los referidos Jefes 
de Servicios Farmacéuticos, la 
plantills de Practicante! que ha-

yan de tenerlas diversas desri 
dencias farmacéuticas áesu "y 
visión, y, en su virtud, marcarl 
el número de Clases y Soldad! 
que puedan nombrarse Prai 
cantes de Farmacia, sometlen] 
antes, a los que lo hubieran sj 
licitado, a unas pruebas teórid 
prácticas, análogas a las que j 
mencionan en el referido Regí 
mentó, las cuales se efectuad 
en las Farmacias Divisiona 
y ante el personal farmacé 
de las mismas. 

Los referidos Generales dej 
Divisionfcs efectuarán losnoi 
bramientps de este personal ( 
arreglo a las conceptuado; 
obtenidas en las prueoas dea 
titud, y los destinarán a las I 

Pendencias farmacéuticas dej 
división, con arreglo alatn 

cesidades del servicio. 
Este personal de Practicanti 

militares de farmacia cesará j 
sus destinos, sin conservar r 
gún derecho, una vez terminj 
das las circunstancias actualel 

Burgos 12 de marzo de Ifl 
=»E1 General Jefe, Germán ( 
Yuste. 

AsecsBcs 
Se confirma el ascenso a sai 

gento, conferido por el Eiceleí 
tísimo Sr. General Jefe de I aS | 
División, a los Cabos que % 
ran en la relación siguiente: 

Regimiento de Infantería 
Marcial núm. 22: 
Ramón Martínez Conde. 
Vicente López Huidobro. 
Pedro Jauste Garde. 
Ovidio Garcia Berna!. 
Félix Diaz Meléndez. 
Manuel de Félix González. 
Andrés Saiz Rojo. 
Alejandro Diez Ruiz. 
Diego Fernández Martínez. 
Anastasio Viñe Moneo. 
Ramiro Vázquez Ban-eiro. 
Miguel Segura Médiz. 
Juan Andrados Martínez. 
Benito García Fernández. 
Lorenzo Galán Ruilópez. 
Zacarías Martínez Infante. 
Hilario Ruiz Calvo. 
Angel Perrero Adán. 
Ignacio Diez Sixto. 
José Fernández Gómez. 

Batallón Cazadores de 
ñola núm. 8 «B»: 
LulíNaharroMartíDM,^ 

Cerlí 
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•an Avila Aparejo. 
Ké Gamor Ramos. 
• R e g i m i e n t o Infantería Amérl-
• nüm. 23: 
L e í Iribarri Ezquerra. 
Rrnando Ibarroia Díaz, 
•las liincheta Guinda. 
• Regimiento Infantería Baílén 
•¡m. 24: 
•ntonio González del .Campo, 
ilctor Jiménez Jiménez, 
pivador Lerena Ureta. 
lenigno Navajas García. 
• Batallón Cazadores deMelílla 
• m . 3: 
• n t o n i o J i m é n e z Carrasco. 
Rsé Depatés González, 
• a n Gómez Camps. 
•Batallón de Montaña Arapües 
i m . 7: 
•liredo Pérez Albéñlz. 
•Burgos 12 de marzo de 1937. 
K l General Jefe, Germán Gil 
• u s t é . 
I B a ) M 
• De acuerdo con lo Informado 
B r el Negociado de Justicia de 
Bta Secretaría de Guerra, cau-
• n baja provisional en la Bsca-
I de su clase, los Alféreces 
Iiovisionales de Artillería don 
•Ícente P é r e z Blanco y D. José* 
•ernández Fernández, destína-
los en el 2 . " Regimiento de Ar-
•llerla de Costa, quedando en 
I situación militar que les co-
t e s p o n d a , s i n perjuicio de repo-
•erlos en s u empleo si la causa 
| u e se les s i g u e termina sobre-
leyéndose o con sentencia ab-
lolutoria. 
I Burgos 12 de marzo de 1937. 
l ; E i General Je fe , Germán Gil 
fuste. 
I declaración de apti tud 
I Se declaran aptos para el as-
pnso, cuando por antigíiedad 
jes corresponda, a los Capitanes 

Carabineros D. Manuel San-
martín Rives, de la Comandan-
ta de Cádiz y D. José Cumbre 
pele de la de Algeclras, por 
pnir las condiciones preveni-
o s en las Ordenes Circulares 
pe9dejunio de 1930 y 18 de 
|brildel931(DD. 0 0 . números 
f27y87). 
Jwgos 12 de marzo de 1937. 

I^E General jefe, Germán Gilí 
l'Uste. 
I I^estiaoa 
I ' or conveniencias d d servicio 

son destinados al Servido de 
Automovilismo del Ejército el 
Comandante del Arma de Inge-
nieros D. José Rublo S e ^ r a , de 
la Jefatura Idel mismo Servicio, 
y el Alférez de Complemento del 
Arma de Infantería D. Martín 
Aresti Ortiz, Jdel Cuadro Even-
tual de la 6 . ' División. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencias del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Capellanes Cas-
trenses que figuran en la siguien-
te relación: 

Capellán 1.° D. Jesús López 
Pérez, al Hospital Militar de Ge-
tafe. 

Idem D. Joaquín de la Villa 
García, a la Co umna de opera-
ciones del sector de Oviedo (As-
turias). 

.Idem D. Adolfo Constenla 
Costa, a la Columna de opera-
ciones del sector de Grado (As-
turias). 

ídem D. Hilario Gómez Gar-
cía, a la Columna de operación 
del sector de Pravia (Asturias). 

Idem D. Agustín Mosquera 
Gil, a la Columna de operacio-
nes del sector de Santullana (As-
turias). 

Idem D. José Ces Laifio, a la 
Columna de operaciones del sec-
tor de Cuero (Asturias). 

Idem D. Francisco Caballero 
García, a los Hospitales de San-
gre de Vigo. 

Idem D. Germán Pena Real, a 
los Hospitales de Sangre de la 
Coruja. 

Capellán 2° D. Juan Fernán-
dez Fernández, a la Columna de 
operaciones del sector de San 
Clodio (Asturias). 

Idem D. Jesús (Abel Sánchez, 
a la Columna de operaciones del 
seetor de Luarca (Asturias). 

Idem D. Máximo Casas Sas-
tre, a la Columna de operaciones 
del sector de Escámplero (As-
turias). _ 

Ídem D. Manuel López Cons-
tenla, a la Columna de operacio-
nes del sector de Soto (Asturias). 

IderaD. Teófilo García Fer-
rJJndeí, a Is Columna de opera-
clones del sector de León. 

josíi Garda Valle, a 

la Columna de operaciones del 
sector de Matallana (León). 

Idem D. Ramón Fernández 
González, a los Hospitales de 
sangre de la Corufía. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
»-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

]Ma|»OBll>l« 
Se dispone que el Teniente 

Coronel de Artillería, D. Eduar-
do dé Ordufla García, del Ter-
cer Regimiento Pesado de Arti-
llería, quede en situación de dis-
ponible en la 6 . ' División. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HaftUltacloBM 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Comandante de Infantería, reti-
rado, D. Fermín Hidalgo Am-
brosy. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-. 
mo Sr. General de la 5 . ' Divi-
sión Orgánica y a los fines del 
articulo 2° de la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú- , 
mero 38), se habilita para ejer-
cer el empleo de Capitán al Te-
niente de Infantería D. Alberto 
Valls Buesa, con destino en el 
Regimiento de Valladolid, nú-
mero 20. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
Ollelalldad de Complemento. 

Ascensos. 
Por reunir las condiciones que 

exige el Reglamenta para el Re-
clutamiento y Reemplazo delEjér-
cito, se asciende al empleo su-
perior inmediato, con la a n t l ^ e -
dad que se seflala, a los Alfére- j 
ces de complemento del Arma 
de Infantería que figuran en la j 
relación' siguiente: 

D. Cesáreo Abierta Pereda,; 
del Regimiento Gerona núm. 18,1, 
con antigüedad de 18 del mes-
próximo pasado. 

D. Claro Barrutia Berlín, del 
mismo Regimiento y con la mis-
ma antlgffiedad. 

D. Pío Gil Cenado, deí Regí-
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miento ValladoHd núm. 20, con 
antigüedad de 6 del mes próxi-
mo pasado. 

D. Aurelio Felices León, del 
mismo Regimiento y con la mis-
ma antigüedad. 

D. Joaquín Cañiz Trian, del 
Idem y con la misma Idem. 

D. Faustino Arruego Colay, 
del Idem y con la misma Idem. 

D. Francisco Avellanos Cor-
tés, del Ídem y con la misma id. 

D. Angel Castelar Barrague-
ro, del Idem, con la misma id. 

D. Benjamín Planas Zurda, 
del Ídem y con la misma Idem. 

D. Ignacio Rupérez Frías, del 
Ídem y con la misma ídem. 

D. Rafael Otal Navarro, del 
ídem y con la misma ídem. 

D. Alejandro Lansac Samper, 
del ídem y con la misma ídem. 

D. Antonio Navarro García, 
de la Compañía de Infantería de 
Teruel, con la antigüedad de 20 
del mes próximo pasado. 

D. José Sagastune Almandoz, 
del Requeté, con la antigüedad 
de 20 del mes próximo pasado. 

D. Luís Rodiles Monreal, del 
Regimiento Infantería Baílén nú-
mero 24, con la antigüedad de 

^ 30 del mes próximo pasado. 
Burgos 11 de marzo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Qíl 
Yuste. 

Por reunir las condiciones re-
glamentarlas que determ.ína el 
artículo 448 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclu-
tam ento y Reemplazo del Ejér-
cito, se asciende al empleo su-
perior inmediato al Brigada de 
Complemento del Arma de In-
fantería, D. Antonio Saavedra 
Bautista, con destino en la se-
gunda Compañía del Batallón de 
Voluntarios Patriotas de Las Pal-

[ mas y con la antigüedad de 10 
i del actual. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Retíutamlento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 

I de Alférez de Cumplemento de 
! Artillería al Brigada de esta es-
i cala y Arma f), Luis Marine 
;; Verdugo, del Regimiento de Ar-
/tlllería Ligera, núm. 11. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería al Brigada de esta es-
cala y Arma D. Claudio Sala-
nueva Sáez, del Centro de Mo-
vilización y Reserva, núm. 12. 

Burgos 12 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

PeiMlonea 
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9.° del Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.« Flora Barrera 
Molero, viuda del Capitán de la 
Guardia Civil, retirado, D. Fran-
cisco Quintero Gómez, asesina-
do por los rebeldes en las inme-
dlacianes de Hinojosa del Duque 
(Córdoba), el día 20 de agosto 
del pasado año, por considerár-
sele adicto al Alzamiento Nacio-
nal, la pensión alimenticia del 60 
por 100 del sueldo asignado al 
empleo de dicho Oficial, exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado C) del artículo 2.°, 
en relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1.° de 
septiembre próximo pasado, por 
la Delegación de Hacienda de 
Córdoba. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® de! Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm.' 51), 
vengo en conceder a D. ' Merce-
des Recoder González, esposa 
del Teniente de Artillería D. Ra-
món Colubí Chañe, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial, exclui-
das las gratificaciones que ésta 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado B) del artículo 3.", 
en relación con el artículo 4." del 
citado Decreto, cuya pensión se-
rá abonable desde de agosto 
próximo pasado por la Pagadu-
ría de Haberes de la 8." División 
Orgánica. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artíctilo 9.° del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 61), 

vengo en conceder a D'pJ 
cisca Navarro Sancho, viuda 
General de Brigada, honoral 
de Caballería,[retirado,Excel¿ 
tíslmo Sr. D. Leopoldo D o J 
guez Bridoux, fallecido el día 
de enero último, la pensión i 
mentida del 25 por 100 , 
sueldo asignado al empleo 
dicho causante, excluidas 1, 
gratificaciones que é s t e disíruí 
ra, como comprendida e n e ! api 
tado C) del articulo 3.°, ertrd 
ción con ios artículos 4." y 1] l 
citado Decreto, cuya pensil 
será abonable desde 1.̂  de i 
brero del año en curso, por 
Pagaduría de Haberes de la f 
División Orgánica. 

Burgos 9 de marzo de 19 
—El üeneral Jefe, Germán 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 
Comitó de Moneda Extranjei 

Cambios de compra de u 
nedas publicados e día 141 
marzo de 1937, de acuerdo 
las disposiciones oficiales: 
DIVISAS PROCEDENTES DB BXPO 

CiONES 
Francos >••••. «m • 39 
Libras 42 
Dólares 8 
Liras 45|ll 
Francos suizos. . . . . • • • 195|i 
Relchsmark . 
Belgas 144 
Florines 4f 
Escudos.. . 
Peso moneda legal..... 2. 
Coronas checas 30 , 
Coronas suecas ^' 
Coronas noruegas,.... 
Coronas danesas 
DÍVISAS LIBRBS IMPORTADAS VO 

TARIA ? DEFnSnnVAMElITE 
Francos JJ/ 
Libras Vn< 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos. . . . 
Peso moneda legal.. . . 
Coronas suecas ..••<.. i 
Coronas noruegas 0,35! 
Coronas danesas 

2'1 

180' 
5'l 

47'! 

Imprenta Provinô  

m 
A 


